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Junta l\acional de Justicia

wl

ResolucróN No or 9-2023-oAF/JNJ

San lsidro, 25 de abril de 2023

VISTOS:

El, lnforme N' 000028-2023-JTR-UASG-OAF/JNJ
de fecha 09 de febrero de 2023 y el Memorando N' 00004-2023-JTR-UASG-OAF/JNJ
de fecha 28 de febrero de 2023, elaborados por el apoyo técn¡co de Serv¡cios
Generales y el Informe Técnico N" 009-2023-JFC-UASG-OAF/JNJ de fecha 24 de abtil
de 2023, elaborado por Control Patrimonial de la Unidad de Abastecimiento y Serv¡cios
Generales de la Oflcina de Administración y Finanzas, y;

CONSIDERANDO:

Oue, Ia Junta Nacional de Justicia - JNJ, creada al

amparo de la Ley N' 30916, Ley Orgánica de la Junta Nacional de Justicia, es un
Organismo Const¡tuc¡onalmente Autónomo e independiente y se encuentra sometido a
la Constitución, a su Ley Orgánica y a las demás leyes sobre la materia. Constituye un
pliego presupuestario;

Que, la Resolución N'020-2020-P-JNJ, aprueba el
Reglamento de Organización y Funciones - ROF de la Junta Nacional de Justicia;
asimismo, deja sin efecto las Resoluciones N' '170-201 7-P-CNM, 045 y 054-201 8-P-
CNM y 1 86-201 7-P-CNl\il;

Que, el Decreto Legislativo N' 1439, aprobó el
Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Abastecimiento, el cual l¡ene como objeto
desarrollar el S¡stema Nacional de Abastecim¡ento, y como f¡nalidad, establecer los
principios, def¡niciones, composición, normas y procedim¡entos del Sistema Nacional
de Abastec¡miento, asegurando que las actividades de la Cadena de Abastecimiento
Público se ejecuten de manera eficiente y eficaz, promov¡endo una gest¡ón

Firm. Dis¡tál interoperat¡va, articulada e integrada, bajo el enfoque de la gest¡ón por resultados,
determinando como ente rector del sistema a la Dirección General de Abastec¡miento

:'1lfl"""i,;:JH",$,!.o.'Ji$, ( DGA) del lvlinisterio de Economía y Finanzas;
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Oue, el Decreto Legislat¡vo del Sistema Nacional de

Abastecimiento establece que, la Dirección General de Abastec¡miento del M jnisterio

de Economía y F¡nanzas es el ente rector del Sistema Nacional de Abastec¡miento,
formando parte de sus funciones el ejercer la máxima autoridad técnico normat¡va del
Sistema Nacional de Abastecim¡ento. dictando normas relacionadas con su ámbito de
competencia; asi como aprobar la normativrdad y los procedimientos que regulan el

;"* | Sistema Nacional de Abastecimiento, por ende, el presente acto administrativo se
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Flmt¡ olsrttr efectúa en el marco del S¡stema Nacional de Abastec¡m¡ento;
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Que, el Decreto Legislativo del Sistema Nacional
de Abastecimiento, establece en el artículo 9, numeral 9.2 que son funciones de las
áreas involucradas en la gestión de la Cadena de Abastecimiento Público, entre otras
adm¡nistrar los activos f¡jos y consolidar la información sobre su estado de
conservación; sí como gest¡onar y ejecutar los actos de adquisición, adm¡nistración,
disposición, regisfo y supervisión de los bienes;

Que, mediante Decreto Supremo No 217-201g-EF,
se aprueba el Reglamento del Decreto Legislat¡vo 1439, Decreto Legislativo del
Sistema Nacional de Abaslecimiento, el cual establece en su artÍculo 6, numeral 6.1
que, las áreas ¡nvolucradas en Ia gestión de la Cadena de Abastecim¡ento Públ¡co,
independientemente de la denom¡nac¡ón ¡ndicada en las normas de organización
rnterna de las Entidades, e.lecutan actividades propias de dicha gestión, tales como:
servicios generales, contratac¡ones, ejecución contractual, almacenamiento, control
patrimonial;

Que, med¡ante Ley No 30909 se mod¡f¡ca el

..ei I ArtÍculo '1o de la Ley No 27995, establec¡endo que los b¡enes muebles de prop¡edad

§fl lFr''a 
otctt"t eslatal que sean dados de bala por la causal de "Estado de Excedencia", conforme a

las normas del Sistema Nacional de Abastecimiento (actualmente regulado por la
ai¡LA Mr;;!.!iúh''@{ú Dirección General de Abastecimiento _ DGA del Min¡sterio de Economíá y Finanzas,
y""i# 8fl.5f,:,',,,.,.,,,, en su calidad de ente rector del Sistema Nacional de Abastec¡miento) y que pueden

ser útiles para el s¡stema educativo, se destinan a las Inst¡tuciones educat¡vas
estatales de zonas de extrema pobreza. Para tal efecto, la entidad titular de los bienes
en el plazo de cinco (5) dias hábiles de emitida la resolución admin¡strat¡va que
aprueba la baja, publ¡cará en su portal inst¡tucional copia de la misma con la relación
detallada de los bienes dados de baja, remit¡endo copia de dicha resolución al Sistema
Nacional de B¡enes Estatales - SBN (en la actualidad a la Dirección General de

É9 1r,.." onn", Abastecimiento - DGA del lvlinisterio de EconomÍa y Finanzas) para su publicación en
su portal institucional;

rñúFNl¿F^A. 7a' Fq r -.

Fi#8ff{iifii:|.- Que, mediante Resolución No 0015-2021-
EF154.01 de fecha 26 de diciembre de 2021, se aprobó la Directiva N" 0006-202.1-
EFi54.01 denom¡nada "Directiva para la Gestión de Bienes Muebles Patrimoniales en
el Marco del Sistema Nacional de Abastecim¡ento", con el objeto de regular la gestión
de los b¡enes muebles que formen parte o sean susceptibles de incorporación al
patr¡monio de las entidades del Sector Público que se encuentran bajo el ámbito del
Srstema Nac¡onal de Abastec¡miento;

Que, el literal h), del numeral 4.2 del artículo 4 de
la Directiva N' 0006-2021 -EF/54.01 denominada "Directiva para la gestión de bienes
muebles patrimoniales en el marco del Sistema Nacional de Abastecimiento", define a
la Gestjón de Bienes Muebles Patrimon¡ales como el con¡unto de actos y

I procedimientos eiecutados para el manejo eficiente de los bienes muebles

I 
Frrñ¡ olsrt'r patrimoniales. los cuales comprenden los áctos de adquisición. admin¡stración y

disposición. así como los proced¡mientos para su as¡gnac¡ón en uso, alta, baja,
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regislro, inventario, saneamiento admin¡strativo, manlenimiento, aseguramiento y
supervisión, entre otros de gest¡ón interna;

Que, el artículo 5 de la Directiva, define al bien
mueble patrimonial como aquel que cumple, de manera concurrente, con las
sigu¡entes condiciones: i) se haya obtenido para el uso y cumplimiento de fines
¡nst¡tuc¡onales; ¡i) sea pas¡ble de mantenimiento y/o reparación y ¡¡i) clas¡fique como
activo fijo o b¡en no depreciables, de acuerdo a las normas del Sistema Nacional de
Contabil¡dad, en adelante "SNC.

Que, el artículo 47 de la Directiva N0 0006-2021 -
EF154.01, "Directiva para la gestión de bienes muebles patrimoniales en el marco del
Sistema Nacional de Abastecimiento" define la baja como un procedimiento por el cual

.si l_. -. ._ se cancela la anotación de un bien mueble patrimonial en el reg¡stro patr¡mon¡al. Esto
S lFi''" 

orort"t implica la extracción correspondiente del reg¡stro contable patñmonial y su control a
._ través de cuentas de orden, cuando corresponda, la que se efectúa conforme a la

normatividad del sNC;

Que, el numeral 48.1 del artículo 48 de la citada
directiva, determina las causales para proceder a dar de bala de bienes, tales como: a)
Daño; b) Eiecución de Garantia; c) Estado de Excedencia;d) Estado de Chatarra; e)
Falta de ldoneidad del b¡en; 0 Mantenim¡ento o Reparación Onerosa; g)
Obsolescencia Técnica; h) RAEE; i) Saneamiento Administrativo de bienes muebles
patrimoniales faltantes;j) Sustracción; k) Transformacrón; y l) lnvalidez de semoviente;
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Que, en concordancia con la Directiva N" 0006-
2021-EF 154.01 "Directiva para la gestión de bienes muebles patr¡moniales en el marco
el Sistema Nacional de Abastecimiento" el apoyo técnico de Servicios Generales de la
Unidad de Abastecimiento y Servicios Generales remite el lnforme N" 000028-2023-
JTR-UASG-OAF/JNJ de fecha 09 de febrero de 2023 y el lvlemorando N' 00004-2023-
JTR-UASG-OAF/JNJ de fecha 27 de febrero de 2023, señalando que existen dos (2)
bienes muebles patrimoniales (equipos de aire acondicionado) en óptimas condic¡ones
de funcionamiento los cuales no están siendo usados por la entidad y presum¡éndose
que va a permanecer en la m¡sma situación por tiempo ¡ndeterm¡nado; los m¡smos que
se encuenlran almacenados en el sótano 4 de la sede San lsidro de la Junta Nac¡onal
de Justicia;

Que, en el numeral 49.1 de la m¡sma Directiva,
señala lo siguiente: La OCP identifica los b¡enes muebles patrimoniales a dar de baja y
elabora un lnforme Técn¡co sustentando la causal correspond¡ente y recomendando la
baja. La documentación se remite a la OGA para que em¡ta la resolución que aprueba
la baja de los bienes muebles patrimoniales de los registros palrimoniales y contables.
Dicha resolución cont¡ene como mínimo la descr¡pc¡ón del bien mueble patrimonial y
su valor;

F¡nna Oig¡tal

Que, del análisis y evaluación descritos en el lnforme
F¡ntX.","rtgmgri¿.,"",",,"" Técnico N" 009-2023-JFC-UASG-OAF/JNJ de fecha 24 de abril de 2023 y de la
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evaluación realizada por el área competente resulta necesario emitir el acto
administrativo que apruebe la baja de dos (2) bienes muebles patrimoniales (equipos de
aire acondicionado) en condiciones operativas pero que no son utilizados por la Entidad,
por la causal de "Estado de Excedencia", cuyas descripciones, características y valor se
encuentran detallados en el Anexo N" 01 que forma parte integrante de la presente
Resolución; precisándose que dichos bienes muebles patrimoniales, están aptos para su
uso en el Sistema Educativo, de acuerdo a las d¡spos¡ciones de la Ley N' 30909, Ley que
modificó la Ley N" 27995, que establece proced¡m¡entos para asignar bienes dados de
baia por las lnstituciones Públ¡cas, a favor de los Centros Educativos de las regiones de
extrema pobreza;

Con los vistos buenos de la responsable de Control
Patrimonial y del Jefe de la Unidad de Abastec¡mienlo y Servicios Generales; y, de
conformidad a lo establecido en el Decreto Legislat¡vo N' 1439 y su Reglamento
aprobado por Decreto Leg¡slat¡vo N" 217-2019-EF, la Resolución Directoral N' 0015-
2021-EF154.01, que aprueba la Directiva N' 0006-2021 -EFl54.01 , "D¡rect¡va para la
gestión de bienes muebles patrimoniales en el marco del S¡stema Nacional de
Abastec¡miento" y su modificator¡a; el Reglamento de Organ¡zación y Funciones de la
Junta Nacional de Justicia - JNJ aprobado med¡ante Resoluc¡ón N' 020-2020-P-J NJ";
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SE RESUELVE:
ifi il^.'*?i:11!'{r?J,'{g'J}i,,

!lü,":g'¿.5¿:,,",,,.,,, Artículo '1. Aprobar la baja de dos (2) bienes muebles
patr¡mon¡ales (aire acondicionado) por la causal de "Estado de Excedencia", por el valor
neto de S/ 465.24 (Cuatrocientos sesenta y cinco con 241100 soles), cuyas características
se encuentran especificadas en el Anexo N' 01, que forma parte integrante de la
presente Resolución.

Artículo 2, Disponer que se remita una copia de la
presente Resolución a la Unidad de Abastecimiento y Servicios Generales; así como la
Unidad de Contabilidad y la Oficina de Control Interno, para los f¡nes pertinentes.

Artículo 3. Comun¡car a la D¡rección General de
Abastecimiento del lvl¡n¡ster¡o de Economía y F¡nanzas en su cal¡dad de ente rector del
Sistema Nacional de Abastecimiento, la presente Resoluc¡ón que cont¡ene la relación de
los bienes dados de baja por la causal de "Estado de Excedenc¡a", en el plazo de cinco
(5) dÍas hábiles de emitida para su conocim¡ento y publicación en su portal inst¡tuc¡onal,
de conformidad con lo señalado en el artículo '1 de la Ley N'30909, la m¡sma que
modifica la Ley N'27995 "Ley que Establece Procedimientos para As¡gnar B¡enes dados
de baja por las lnstituc¡ones Públ¡cas a favor de los Centros Educativos de las regiones
de Extrema Pobreza".

§É Firma Digital Artículo 4. Dispóngase la publicación de la presente
Resolución en el portal web de la inst¡tución www.in¡.oob.De.

-o-S¿' Firma Diqital
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Junta l\acional de Justicia
Artículo 5. Encargar a Control Patr¡mon¡al de la

Unidad de Abastecim¡ento y Servicios Generales, la comun¡cac¡ón de la presente
Resolución a la Dirección General de Abastec¡miento del Min¡ster¡o de Economía y
Finanzas, a través de su reg¡stro en el SIGA, conforme a lo previsto en la Directiva No

0006-2021-E F/54.01 y lo regulado en el Decreto Legislativo N" 1439, para los fines de su
competencia.

Registrese y Comuníquese.

MARICRUZ MOLINA AYALA
JEFE DE LA oFtctNA DE ADt\iltNtsrRACtóN y FtNANzAS

JUNTA NACIONAL DE JUSTICIA§t F¡nña D¡g¡tal

Focha 25 o.2023 12 a3 02.0500
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